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En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constanc.ias .. Registro 

Escrito y anexos de Jorg~·Alfredó. L,ozqya Sat')tillárf, Rresidente Municipal de 018052 
. ~, ' •. " • ,.~- . • ' " ) 1 #. '• 

Hidalgo del Parral, Chihuahua.· 

Correspondencia de ~ste Alto TnbunaL Conste., •.. ~, · ~' 
Documentales ~eeibidas el siet;, d~ ma.Y,?. :P8:.~.l·do.·.~. n la Oficina. de Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a nueve de ~·ay¿ d . dos mil. diecinueve. 

Con el escrito y anex~s d.e cu~~ta: ·~ó~~ese.~··regf~ires@pediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer el Presidente Municipal de Hidalgo del 
. : . . . 

Parral, Chihua~·uá, .. pers~n~l'.d~? .. ~ue _~i~~e rec~n-oci~\, el. ·~x~e~iente pr~n~ipal, 
contra_ el proveido de veinticinco de abril, del ano en~o dictado por el Ministro 

instructor J'uan Luis González Alcántar~rancá, en el incidente de 

suspensión de la controversia constitucional~a al rubro, mediante el cual, 

negó_ la m~dida cautelarsolicitada por el mencionado municipio. 

Con fundamento en IÍ:>s artículos 1 ~afo primero 1, 51, fracción IV2, y 523 

! :. ~.-. ,' ; • . f. . ,..;l· . . --··· . :• . 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de loS Est~dos Unid"as ~nos.: se admi;; a trámite el recurso de 

reclamación que hace valer; asimisr,po, ·se tiene al promovente ofreciendo como 
' ' ·~ ~ ' 

prueb~s la presunciolil~I en fT>df?bl.e aspect~, :::~~gal y hu~ana, la instrumen~al de 

actuaciones del expediente ~ue se actua;~.y del derivado de la denuncia de 

contradicción de tesis 148/2019, así como las documentales que acompaña a su 

escrito. · ~ · · ··· . •:.· . . _ 
"-"""':·!. ',,, ' 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 534 de la leyf reg!anienta'ria de la 
\l 

materia, córrase traslado a las demás partes cori copia del escrito de interposición 

del recurso y sus anexos, del auto impugnado y de la consta.ncia de notificación 

1Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán .comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ). 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ]. 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique·o revoque la suspensión;[ ... ). 
ªArtículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días.aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 

lo que a su derecho convenga. · 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias que integran el incidente de suspensión derivado de 

la controversia constitucional 72/2019, al cual debe agregarse copia certificada de 

este proveído, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, tracción 115, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero6, del Reglamento Interior de 

este Alto Tribunal, túrnese este expediente ********** 

, de conformidad con el registro, que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos: de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 

recurso. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2877 del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles,. de aplicación supletoria en términos del artículo 18 de 

la citada normativa, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveí do: 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Art4ro Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
.• 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

' ....... · 

~/KPFR/JEOM 1 

5Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ]. 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ). 
6 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.[ ... ). 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
ª Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




